
SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ho 

HERNAN ALBERTO YEPEZ BURGOS, en mi calidad de socio y Gerente de la 

compañía MIZPA S.A., pongo en conocimiento y dejo ¿tanga gnte esta 

institución lo siguiente: 

Que en la ciudad de Guayaquil, el día 25 de Septiembre del año 2012, 

celebramos un acta de acuerdo definitivo entre mi persona por los 

derechos que represento como Gerente General de la compañía MIZPA 

S.A., y el señor BOLIVAR VILLACRES JOUVIN, en calidad de socio de MIZPA 

S.A., de extinción total de obligaciones, cediendo el total de sus acciones 

estas son 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una a mi favor, quedando establecido que 

desde la fecha indicada no tiene ningún vinculo ni obligación con MIZPA 

S.A. tal como consta y se detalla en la escritura publica celebrada en la 

notaria Trigésima Sexta del Cantón Guayaquil, ante el señor notario Ab. 

Francisco Quimi Larriva. 

Acompaño copia de la escritura. 

Atentamente, 

H Z BURGOS 

Gerente General de MIZPA S.A. 

DOCUMENTACIÓN Y AR INTENDENS CHIVO lA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

R ee 1B1pb o 
Hora LUZ era: +4 TN 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Copia No. Segunda.- o 

DE LA ESCRITURADE: 

   DACIÓN DE PAGO Y EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES « E 

HACEN LOS SEÑORES HERNÁN ALBERTO YÉPEZ Bt) 
EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
MIZPA S.A. Y BOLÍVAR GUILLERMO VILLACRÉS JOUVIN, EN 
SU CALIDAD DE SOCIO Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
MIZPA S.A. 

Consta en Protocolo de instrumento Público del año 2017 

Ab. Francisco Quimí Larriva 

Notario 

Guayaquil, 25 de septiembre del 2012 

Dirección: Velez 1114 y Bachala, Esq., Primer Piso Alto, Edificio “Incninbeca 
Teléfonos: 2512696-2530661 
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ESCRITURA DACIÓN DE PAGO Y EXTINCIÓN DE 

OBLIGACIONES QUE HACEN LOS 

SEÑORES HERNÁN ALBERTO YÉPEZ 

BURGOS, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA MIZPA S.A. 

“xy BOLÍVAR GUILLERMO VILLACRÉS 

BGN, EN SU CALIDAD DE SOCIO Y 
: PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MIZPA 

» y CUANTÍA: INDETERMINADA, 
En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
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República del Ecuador, hoy, veinticinco de septembre del dos 

mil doce, ante mí, ABOGADO FRANCISCO SALOMÓN QUIMi 

LARRIVA, Notario Trigésimo Sexto de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente Escntura, los 

señores HERNÁN ALBERTO YÉPEZ BURGOS, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

MIZPA SA,, según nombramiento que adjunta como 

habilitante, quien declara ser de estado civil casado, ejecutivo; 

y, BOLÍVAR GUILLERMO MILLACRÉS JOUMN, EN SU 

CALJDAD DE SOCIO Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

MIZPA SA., según nombramiento que adjunta como 

habilitante, quien declara ser de estado civil divorciado, 

ingeniero. Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes doy fe de 

conocerlos, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

originales de identificación, y, Vienen a celebrar esta Escritura 

% F£ | 5 NOTARIA TRIGESIMASEXTA £ | + 
dar Po AB, FRANCISCO QUIM LARRIVA tar Y 

VELEZ 1114 Y AY. MACHALA 

 



Pública, sobre cuyo objeto y resultado están bien instrir 258; y, 
  

a la que proceder de una manera libre y espontánes" para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice asi: SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase insertar en el Registra de Escrituras 

Públicas a su cargo, una en la cual consíe la de DACIÓN DE 

PAGO Y EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERO: Las Compañias HOWOPAN 

DEL ECUADOR SA. Y CODESA SA, (Contrachapados de 

Esmeraldas S.A.) están dedicadas a la fabricación de tableros 

de madera Plywood, aglomerados melamicos, MDF, Herrajes y 

más accesoños para la construcción. la Compañia MIZPA 

SA, dentro de su amplio objeto social, se dedica a ta 

comercialización de los productos antes referidos proveidos par 

NOVOPAN SA y CODESA SA SEGUNDO: Con el 

antecedente expuesto, MIZPA SA recibió productos de las 

compañias NOVOPAN S.A. Y CODESA S.A, por un monto de 

$618.300.01 (SHSCIENTOS DIECIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES CON UN CENTAYO DE DÓLAR), 

para ser pagados a crédito por el referido adquirente, que a la 

fecha se encuentran vencidos e impagos. TERCERO: Es 

voluntad del señor BOLÍVAR WILLACRÉS JOUVMIN dar por 

terminada la sociedad que mantiene como socio presidente de 

  

la compañía MIZPA SA, así como cancelar la parte del 50% 

de la deuda que le corresponde por los derechos que 

representa a NOVOPAN DEL ECUADOR SA Y CODESASA., 

para cancelar estos valores, entrega en dación en pago los 

siguientes bienes: UN TERRENO ubicado en el sector urbano 

del Cantón Salinas, signado con el código catastral 52-2-9-3-4- 

  

  

  

 



D adquindo según escritura celebrada ante la Notaria Pública, 

£b. María Eugenia del Pilar, el día 15 de abril del 2013, <- Lo 

eropiedad del Sr. Bolivar Villacrés Jouvin, con el cual cubre *S, 
$70.000.00 (SETENTA MIL GÓLARES), valor que las partes 

han estimado como justo precio. UN BIEN INMUEBLE ubicado 

    

en la ciudad de Guayaquil, en la Ciudadela Los Esteros 2 

nombre de LUZ HAYDEE JOUWIN CHALEN madre del señor 

Bolivar Willacrés Jouvin, adguiddo según escritura pública 

celebrada el 10 de julio dei 2003, ante el Notario, Dr. Plero 

Aycar Vizencint, Notario Trigesimo del Cantón Guayaquil, con 

el cubre 530.000.00 (TREINTA MIL DÓLARES), así mismo da 

en venta UN TERRENO Y GALPÓN, ubicado en las calles 

Guerrero Martinez *% 3216 entre Portete y Venezuela     

    

    

   

instalaciones en las gue funciona la compañía MIZPA S.A. por 

la suma de $95.000 USD de los cuales 580.000 USD, serán 

aplicados para abonar a la deuda. Por su parte, MOWOPA 

las deudas pendientes con el SRI y el lESS, parte del pago) 

personal y pago de la plusvalia de la venta del galpón, a fin 

CUARTA: NOVOPAN DEL ECUADOR SA y CODESA SA, 

acepta y acuerda que por el saldo de la deuda en la parte que e 

le corresponde al señor Bolivar Villacrés Jouvin, los cancele A 

con su paquete accionano, los activos y la cartera por cobrar de 

la compañía MIZPA SA.,, según inventario aceptado y revisado 

por el acreedor, esto es el 50% que le comesponde y sean 

lraspasadas y entregados al señor HERNÁN ALBERTO YÉPEZ 

 



Bu RGOS, en su calidad de socio y Gerente General de MIZPA 

S.A siendo a partir de la presente quien asume la cancelación 

del saldo a NOVOPAN DEL ECUADOR S.A y CODESA SA 

quien asi lo acepta, y me libera de cualquier responsabilidad 

presente, pasada y futura QUINTO: WNOVYOPAN DEL 

ECUADOR SA. y CODESA SA. con la cancelación en la parte 

que le corresponde a Bolivar Villacrés Jousan. en los términos 

convenidos se comprometen a cancelar la garantía del vehículo 

camioneta Grand Vitara, de su propiedad, así como a liberarle 

de cualquier responsabilidad presente o futura que contralga O 

llegare a contraer con MIZPA SÁ, por que se entenderá 

legalmente extinguidas todas las obligaciones señaladas en los 

términos de este contrato. SEXTO: Por otra parte mediante el 

acuerdo de pago de la parte de la deuda contraída por MIZPA 

S.A con NOVOPAN DEL ECUADOR 5.4. y CODESA 5.4. que 

le cormesponde cede la totalidad de su paquete accionario al 

señor HERNÁN ALBERTO YÉPEZ BURGOS, socio, 

representante legal y Gerente General de MIZPA SA. Que 

también entrega el 50% de los activos y cartera vencida por 

cobrar de MIZPAS. A Lo que acepta por lo que se compromete 

al pago de la deuda a NOWOPAN DEL ECUADOR SA y 

CODESA S.A,, referidos y detallados en la cláusula cuarta de 

este contrato, por lo que a partir de esta fecha el señor 

HERNÁN ALBERTO YÉPEZ BURGOS se constituye en el 

propietario del 100% de las acciones siendo el único 

responsable de la compañía MIZPÁA SA, liberándome de 

cualquier responsabilidad de deuda, de carácter legal o de 

cualquier naturaleza, presente y futura, contíaida por MIZPA 

At 

  

  

 



SEÑOR NOTARIO: 
Sirvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

cual conste la de DACIÓN DE-PAGO Y EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES, al as 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERO: Las Compañías NOVOPAN 5 

DEL ECUADOR S.A. Y CODESA S.A., (Contrachapados de Esmeraldas 

2.4.) están dedicadas a la fabricación de tableros de madera Plywood, 

aglomerados melamicos, MDF, Herrajes y más accesorios para la 

construcción. La Compañía: MIZPA £.A., dentro de su amplio objeto social 

se dedica a la comercialización de los productos antes referidos proveldos 

por NOYOPAN £A4A y CODESA 5A. SEGUNDO: Con el antecedente 

axpuesio, MIZPA 5.A. recibió productos de Jas compañias NOVOPAN S.A. 

Y CODESA. SA, por. un monto de. $618.800:01 (SEISCIENTOS 

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES CON-UN- CENTAVO DE 

DÓLAR), para ser pagados -a erédito por el referido: adquiriente, que a la 

fecha se encuentran vencidos e impagos. TERCERO: Es voluntad del señor 

BOLÍVAR. VILLACRÉS JOUYIN dar por lerminada la sociedad que mantiene 

como socio presidente de-Ja. compañía MIZPA S.A., asi como cancelar la, 

parte del 50% de la deuda que le comresponde por los derechos que 

representa a NOVOPAN DEL ECUADOR-S.A. Y CODESA S.A. para 

cancelar estos valores, entrega en dación en pago los siguientes bienes: UN 4 

TERRENO ubicado en el-secior urbano del Cantón Salinas, signado cdp el 

código catastral 52-2-9-3-4-D adquirido según escritura celebrada anteWla 

  

  

   

   

  

   

   
    

precio. UN BIEN INMUEBLE ubicado en la ciudad de Guayaquil, [el 

Ciudadela Los Esteros a nombre de LUZ HAYDEE JOUYIN-CHALEN 

del señor Bolivar Vilacrés Jouvin, adquirido según escritura p 

celebrada el 10 de julio del 2003, ante el Notario, Dr. Piero Aycar Vizensio 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, con el cubre £30.000.00 (TREINTA 0 

MIL DÓLARES), así mismo da en venta UN TERRENO Y GALPÓN, ubicado 

en las cales Guerrero Marinez £ 3216 entre Poriete y Venezuela, 

instalaciones en las que funciona-la compañía MIZPA 5.A. por la suma de 

$95.000 USD de los cuales $50.000 USD, seran aplicados para abonar a da 

deuda. Por su parte, NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. entregará la sums de 

% 15.000 en efectivo al señor Bolivar Villacres Jouvin, el cual servirá para el 

pago de jas deudas pendientes con el SRi y el JESS, a fin de que no quede 

deuda pendiente con esias instiuciones. CUARTA: NOVOPAN DEL 

 



re, CANES 

> ECUADOR S.A. y CODESA 5.A., acepta y acuerda que por el saldo de la 

deuda en la parte que le comesponde al señor Ronvar Villacrés Jotivin, los 

con su paquelevaccionano los:acfivos y la cartera por cobrar de la 

.compañía - MIZPA- 8.A.. según inventario aceptado y revisado p 
acreedor, esto es el 50% que le. coresponda y sean Íraspasa 

entregados al señor HERNAN ALBERTO YÉPEZ BURGOS, en su cabdad 

de socio y Gerente Ganeral de MIZPA 8.A siendo 3 partida la presente 

quien asume la cancelación del saldos 3 NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. y 

JEODESA 8 A. quien así-le acepla, y me libera de cualquier responsabilidad 

presente, pasada y tulura. QUINTO: ¿"NOVOPAN DEL ECUADOR SA y 

CODESA S.A. con la cancelación en la parte que ie corresponde a Bolivar 

-Millacrés. Jouvin, en lostérminos convenidos se comprometeh a cancelar la 

Garantía delvehiculo camionetaGrand Vitara; de-su propietiad. asi como 3 

tiberarle de cualquier responsabilidad. presentes fura que'contraiga 0 

llegare. a.contraer: coo MIZPA S.A, : por que $e emendera degalmente 

. extinguidas todas Jas «obligaciones “señaladas en los: términos de este 

«contrato: SEX FO: Por otra parte mediente el acuerdo de pago deja parte de 

la deuda contraida por MIZPA SA. con NOVOPAN DEL ECUADOR SA. y 

CODESA S.A. que le corresponde cede ja totalidad de isu paquete accionario 

al señor HERNÁN ALBERTO YÉPEZ BURGOS, socio, representante legal y 
Gerente General de MIZPA S.A. Oue también entreos 81-50% de los activos 

y cariers vencida por cobrar de MIZPA S.A. Lo que ácebta por lo que se 

compromete al pago de la:-deuda 2 NOVOPAN DEL ECUADOR £A. y 

CODESA 9.A., referidos y detallados en la cláusula cuaria' de esté contrato, 

por lo que a partir de esta fecha el señor HERNÁN ALBERTO YÉPEZ 

BURGOS.se constituya en e-propietano del'100% de las-acciones siendo el 

único responsable dela compañia MIZPA SA. liberándome de cualquier 

responsabilidad. de deuda, de carácter legal -o de dualomer naturaleza, 

presente, y futura, contraída por MIZPA-S.A: SÉPTIMO: Declaraciones; en 

.. virtud dedo-convenido elseñor HERNÁN ALBERTO"YÉPEZ BURGOS, en su 
calidad de secionisia. por sus propios y personales derechos, asi como por 

los,que representa de la compañía MIZPA?5:A. se compromete al pago de la 

deuda. a las.compañias NOYOPAN DEL ECUADOR-3.A. y CODESA SA. 

valores con Jos que s6 considerará leguimente extinguidas y de pleno 

derecho, .lodaslas obligaciones mantenidas con la secreédora NOVOPAN 

DEL ECUADOR 5A. y CODESA SA. así como además liberado por 

extinción total presente, pasáda Y futura que vincule a BOLÍVAR 

WILLACRÉS. JOUVÍN. por sus propios derechos, accionista o como 

      

  
 



  

representante de MIZPA $ 5.A. Por su parte, BOLÍVAR VILLACRÉS : JOUY IN ”, 

en cumplimiento a lo relacionado en la cláusula cuarta de este cóntrato la : 

suma de $15.000 en efeciivo al señor Bolivar Villacrés Jouvin. el cual servirá 

para el pago de las deudas pendientes con el SR! y el 1ESS; al pago a la 

plusvalía por la venta del galpón, a fin de que no que de deuda pendiente 

con estas cumple con entregar la totalidad de su paquete accionario asi 

como el cincuenta por ciento de su cuenta y paquete vencido por cobrar de 

MIZPA S.A. por su parte HERNÁN ALBERTO YÉPEZ BURGOS en su 

calidad de accionista por sus propios derechos y como representante Jegal 

de MIZPA S.A. acepta la entrega de los bienes y valores descritos y asume 

en Jfomma expresa por sus propios derechos, como accionisia yo 

representante Jegaj de MIZPA S.A. el pago de la deuda a favor de las 

acreedoras WNOVOPAN DEL ECUADOR SA y CODESA SA 

constituyéndose en deudor y tenedor del 100% del capital social suscrito de 

la compañía MIZPA SA. y por consiguiente asume personal y 

solidariamente todas las obligaciones legales, tributarias y laborales que 58 

denvaren o produjeren como efecto de Jas actividades yfo ejercicio de Ja 

referida compañía MIZPA S.A. Las partes se comprometen a cumplir el 

presente contrato para lo cual firman en conjunto además se conmfprometen 

y aceptan someterse a Jos jueces de jo civil de la ciudad de Gu 

procedimiento ordinario en caso necesario. 

     

    p 

  

  

  

    



LISTA DE ASISTENTES 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ¿DE LA 

COMPAÑIA MIZPA S. A., CELEBRADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2.007.- 

LOS ASISTENTES SON: 

  

1.- SR. HERNAN ALBERTO YÉPEZ BURGOS, 
5 

Propietario de 416 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de'los Estados Unidos de 
América cada una; 

Que, por estar pagadas en un 25% del valor de cada una de las acciones, le confieren 
derecho a 104 votos.- 

2.- SR. ING. BOLIVAR GUILLERMO VILLACRES JOUVIN 

Propietario de 384 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una; 

Que, por estar pagadas en un 25% del valor de cada una de las acciones, le confieren 

derecho a 96 votos.- 

Guayaquil. 20 de Septiembre del 2.007 

   

  

SR. HERNAN A. YÉPEZ BURGOS 

Director Ad-Hoc de la Junta 

 



LOZA 
DELECUADOR S.A. 
NS SE RO      

PELIKASO    

Guayaqui:, Septiembre 25 del 2012 

MEMORANDUM 

  

Por petición del Sr, Bolívar Villacrés Jauvin, socio de la compañía MIZPA, dejarnos constancia 

de los valores totales de la cartera tanto de NOVOPAN como de CODESA al día de hoy: 

NOVOPAN DEL ECUADOR: $558,702,39 (Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Dos 

39/100 dólares) 

CODESA: $60.097,62 [Sesenta Mil Noventa y Siete 62/100 dólares) 

Atentamente, 

  

Econ, JalmelOrtiz 

GERENTE ZONA LITORAL 
NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. 

  

    

   

Planta Industrial y Ventas: Vía La Troncal Distrital E 35 que une la Parroquia Plfo con Sangoiqul - Sector Itulcachi ¿E y 

PBX: (593 2) 3966 900 - Fax: 3966 907 - PO BOX. 17.01.4144 J www.petikano.com / £-mall: novopanápelikano.com / Quito - Ecuador BAC 

Novocentro Guayaquil: Km 6 1/2 Av. Juan Tanca Marengo (Junto al Colegio Americano) - PBX: 2257 $00 - Fax: 2257 497 AS     Ue BRZLSÍA  IEARISALT ME COZITIR 
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T DE 

LA REGISTRADORA » 

queda 11m se rito el Novias 

MIZPA SA.E rod 
foja 199. Sn KR: Jistro ) 

Bolo Nombramiento a foje 
margen dea ¡ inseripción : 

ORDEN, 32464 

  

A pe 

  

    

  

R-MIERO DE REPERTORIO: 47.302 
FEcH1 5 REPERTORIO: 24 sep:2007 

HORA DE REPERTORIO: APER 
O 

¿ROA CL MEL CANTON GUar vQUIL 

i- Certifica: me con fe a S avr adoos Supuembre del dos mil siete 

yen 2 Cero te General, de la Compañia 
ULEC AR ALBERLO YEPEZ BURGOS, a 
ercar  DmMc O 19.584.- 2.- Sector uta do 
104. del legistro Mercantil del 2.007, a 

Ser > 

  

AE. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEC CANTON GULAYAQUE 
DELEGADA 

  

 



” 
coo MIZPA_ 5. A 

A 

Guayaquil, 20 de Septiembre del 2.007 

Señor ingeniero 

c
i
a
 

BOLIVAR GUILLERMO VILLACRES JOUVIN 

Citdad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informaria que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía MIZPA 5. A, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma por el lapso de cinco «ios, contados 
a partir de la inscripción del presente nombramiento — 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía individualmente y en lx forma y facultades determinadas en los  - 

Estatutos Sociales qué constan sn la Escritura Prblica de Constitución otorgada nte el ul 
Notario Trigésimo di cantón Gusaruit el 22 die Agosto del 2.007 e inscrita enel ¿e     
     

Atentamente, P 
a , 

YY 
7 — A y r ” 

Ya ¡RNAN ALBERTO YÉPEZ RORGOS amñ a 

Director Adráoc de la Junta As 

En esta fecha y lugar acepio el cargo Gunryaquil, 20 de Septiembre del 24007, y 
declaro que soy de nacionalidad ecurtorinna y portador de la cédula de ciudadania H 
9910561208. - 0 

: A 

SA ING. BOLIVAR GUBLERMO WEXACRÉS JODVIN 
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e $ 
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NUMERO DE REPERTORIO: 47.405 
FECHA DE REPERTORIO: 24/sep/2007 

HORA DEREPERTORIO: 16:34 1 

  

LA REGISTRADORA MERCAYTIL DEL CANTON GUAYaQqUi, 

Certifica: que con fecha -cinticuero ¿e Sesfiembre del dos til sjere 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de le 
Compañia MIEZA SÁ. «a lara te BOLIVAR GUILLERWI 

AILLACRES JOLVIN, 2 foja 109.603, Registro Mercantil número 
19,567. > 

ORDEN: 4740, 

INEA O 
1IDGL erro CO 

   9,30 

  

  
   

AE. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO FOR pe 

    

 



qq [IA AA SXÉÁ 

SR REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

< dehracebienal país! SOCIEDADES 

NUNERO RUC: 0882527927001 

RAZON SOCIAL: MIZPA 5.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 091 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: NOVOCENTRO TABLE SERV! 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e . 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE MADERA : 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantáw GUAYAQUIL Parraquia: LETAMEND! Calla: PORTETE Número: 3118 Intereattión: 
LEONIDAS PLAZA Referencia: JUNTO A LA VIDRIERIA CEVALLOS Telefono Trabajo: 242451183 Talnfano Trabajo: 

  

  

UNZA - 

No. ESTABLECIMIENTO: 052 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 27411/2009 

NONBRE COMÉRCIAL: — NOVOCENTRO TABLE SERM - —— FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ' FEC. : 
VENTA AL POR MAYOR 0D€ PRODUCTOS MANUFACTUÑADOS DE MADERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIBRENTO, 

Provincia: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIE Panroquigz LETAMEND) Gallo: GUÉRRERO MARTINEZ Número 2218 
Intercacalón: VENEZUELA - PORTETE — Raleratcias DIAGONAL A RESTAURANTE BANGLADESH Telefono Trabaja: 042451183 
Telefono Trabrajo: 042371223 : 

  

    

  

  

 



S.A. SÉPTIMO: Declaraciones; en vitud de lo convenido el e 

señor HERNÁN ALBERTO YÉPEZ BURGOS, en su calidad del * as 

accionista por sus propias y personales derechos, así coo por 

  

los que representa de la compañía MIZPA S.A. se comprómete 

al pago de la deuda a las compañías NOVOPAN DEL 

ECUADOR SA y CODESA SÁ. valores con los que se 

considerará legalmente extinguidas y de pleno derecho, todas 

las obligaciones mantenidas con la acreedora NOVOPAN DEL 

ECUADOR SA y CODESA S.A. asi como además liberado por 

extinción total, presente, pasada y futura que vincule a 

BOLÍVAR VILLACRÉS JOUVIN por sus propios derechos, 

accionista o como representante de MIZPA S.A. Por su parte, 

BOLÍVAR VILLACRÉS JOUVIN en cumplimiento a lo 

relacionado en la cláusula cuarta de este contrato la suma de 

$15.000 en efectivo al señor Bolivar Villacrés Jouvin, el cual 

servirá para el pago de las deudas pendientes con el SRI y el 

1ESS, el pago a la plusvalía por la venta del galpón, a fin de que 

no que de deuda pendiente con estas cumple con entregar la 

totalidad de su paquete accionaño así como el cincuenta por 

ciento de su cuenta y paquete vencido por cobrar de MIZPA 

SA. por su parte HERNÁN ALBERTO YÉPEZ BURGOS en su 

calidad de accionista por sus propios derechos y como 

representante legal de MIZPA SA. acepta la entrega de los 

bienes y valores descritos y asume en forma expresa por sus 

propios derechos, como accionista y/o representante legal de 

MIZPA SA. el pago de la deuda a favor de las acreedoras 

NOVOPAN DEL ECUADOR SA y CODESA SA 

constituyéndose en deudor y tenedor del 100% del capital 

PUR 8 

 



sant! susto die lla comprifita MERA SA. y por comsquitaite* 

amo persanall y zelldrriemente tudte lb abllgeaones 

Ag es, tb taria 5 y laborales que se derivaren o produjeren 
        

“como efect de las actividades y/o =ercicio de la referida     

   

compañia M S.A Las partes se comprometen a cumplir el 

para lo cual firman en conjunto además se 
E e , 
*, Comprométen y aceptan someterse a los wueces de lo civil de la 

CERTÍFICO: Que la presente. rerocopia es igual ala ogiar 
archbeo 

diudad de Guayaquil y al procedimiento ordinario en Caso 

necesario. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Firma Abogada Nancy 

Bélgica Naranjo Bustamante, con mstricula número cero 

nueve-mul novecientos noventa y cuatroveinticnco del Consejo 

de la Judicatura del Foro de Abogados. Leida que fue toda esta 

escritura a los comparecientes, en alta y clara voz por mí, el 

Notario, éstos se ratifican y aprueban su contenido firmando en 

unidad de acto junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

BURGOS, EN SU CALIDAD 
DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MIZPA S.A, 
CL: 

a A 

5 IVAR, GUILLERMO VILLACRÉS JOVI, EN SU 
CALIDAD: DE: SOCIO Y PRESIDEN ESA MPÉN 
WIZPA S.A. 
CO: 

    

   

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

am cargo,     

  

  
 


